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Resolución del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se nombra la Comisión de 
Evaluación para la convocatoria de ayudas para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social Europeo 
Plus 2021-2027 de Andalucía. 
 
Por Resolución de 25 de marzo de 2026 se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la 
contratación de joven personal investigador y personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, 
en el marco del Programa Fondo Social Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 
 
La mencionada Resolución fue publicada en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pablo de 
Olavide, en la sección de Investigación, apartado Empleo Juvenil.  

En virtud de lo anterior y a propuesta del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia y 
Doctorado, 

RESUELVO 

Primero. – De conformidad con lo establecido en el Resuelve Séptimo de la Resolución de 25 de 
marzo de 2026, nombrar y publicar la Comisión de Evaluación titular y suplente (Anexo I), que se 
adjunta en la presente Resolución. 

Segundo. –  Según lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el Resuelve indicado en el punto anterior, el/la Secretario/a de esta 
Comisión de Evaluación tendrá voz pero no voto. 

Tercero. – La presente Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa 
(B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de 
reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

               Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

Fdo. Francisco Oliva Blázquez, 

Rector. 
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Anexo I 

 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN para contratación de joven personal investigador y personal 
técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I (Programa Fondo Social Europeo Plus 2021-2027 
de Andalucía. 

MIEMBROS TITULARES:  
 

- Presidente: D. Manuel García Muñoz. 
          (Dpto. Derecho Privado) 
 
Vocales: 
        D. David Rodríguez Rosell. 
        (Dpto. Deporte e Informática) 
 
        Dña. Eva Barrena Algara. 
        (Dto. de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica) 
 
- Secretaria: Dña. Isabel María Sánchez Mateos. 
         (Directora del Servicio de Investigación y OTC) 
 

MIEMBROS SUPLENTES:  

- Presidenta: Dña. María Holgado González. 
          (Dpto. Derecho Público) 
 
Vocales: 
        Dña. Cristina Mateos Mora. 
        (Dpto. Sociología) 
 
        D. Ignacio Flor Parra. 
        (Dpto. Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica) 
 
- Secretario: D. Mario Asencio Macias. 
         (Jefe de Unidad de Gestión de Recursos Humanos de I+D+I) 
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